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CORRECC/ON de errores en ei texto de la Sentencia
número 98/1989, de 1 de junio de /989, del Tribunal
Constitucional, publicada en el Suplemento al «Boletín
Ofteial del Estado» núm 158. de 4 de julio de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 98/1989, de 1 de
junio de 1989. del Tribunal Constitucional. publicada en el Suplemento
al «BoleHn Oficial del Estado» núm. 158. de 4 de julio de de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas crTecciones;

En la pág. 5, primera columna, párrafo 3, lín~a 1, donde ~ice: «<iel
principio de cosajuzada». Debe decir. «del principio de cosa J~zgada».

En la pág. 6, primera columna, párrafo 6, línea 21, donde dIce: «que
nos halamos ante». Debe decir: «Que nos hallamos ante».

En la pág. 6, segunda columna, párrafo 4, línea 15, donde dice: «a la
necesidd previa». Debe decir: «a la_ necesidad previa».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 99/1989, de 5 de junio. del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el Suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 158, de 4 de julio de 1989.

Advertidos eITOres en el texto de la Sentencia número 19911989. de
5 de junio, del Tribunal Constitucional. publicada en el Suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 158, de 4 de julio de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 12, segunda columna, párrafo 3, línea 1, donde dice:
«Esta es la razón por la cual», debe decir: «Esta es la razón radical por
la cual».

En la página 14, segunda columna, primer párrafo, línea 2, donde
dice: «que acredite hacer iniciado», debe decir: «que acredite haberse
iniciado».

En la página 14, segunda columna. párrafo 6, línea 9, donde dice:
«que han aboradado este», debe decir: «Que han abordado este».

En la página 1S, primera columna, párrafo 4, línea 6, donde dice: <da
de asegurar si "inmediata"», debe decir: «la de asegurar su "inme
diata"».

En la página 15, segunda columna, segundo párrafo, línea &, donde
dice: >t«eXpresión clara e inubitada», debe decir: «Expresión clara e
indubitada».

En la página 1S, segunda columna, párrafo 3, línea 4, donde dice: «de
garantiza el derecho», debe decir. «de garantizar el derecho».

En la pág. 19, segunda columna, párrafo 7, línea 6, donde dice:
«de 2 y 18 de septiembre», debe decir. «de 2 y 16 de septiembre».

En la pág. 20, segunda columna, primer párrafo, linea 2, donde dice:
«por el que se solicitó», debe decir: «por el que solicitó».

En la pág. 20, segunda columna. primer párrafo, línea 3, donde dice:
«de septiembre, no es», debe decir: (<de septiembre, adhiriéndose al
recurso de súplica por esta parte presentado y no es».

En la pág. 21, primera columna, párrafo 3, línea 3, donde dice: «Que
se metan en el», debe decir: «Que se mentan en el».

En la pág. 23, primera columna, segundo párrafo, línea 9, donde dice:
«¡>er no personas», debe decir. «pero no personas».

En la pág. 23, primera columna. párrafo 6, línea 7, donde dice:
«recurrida en súplica», debe decir: «recurrido en súplica».

En la pág. 24, primera columna, párrafo 5, linea 2, donde dice: «y que
no quebraron», debe decir: «y que no quebrantaron».

En la pág. 24, segunda columna. primer párrafo, línea 4, donde dice:
«le diese traslado a la causa», debe decir: «le diese traslado de la causa».

En la pág.. 24, segunda columna, párrafo 6, línea 2, donde dice! «en
especial a las», debe decir: «en atención a las».

En la pág. 25, primera columna. último párrafo, línea 12, donde dice:
«ni procede desequilibrio», debe decir: «ni produce desequilibrio».

En la pág. 25, segunda columna, párrafo segundo, linea 5, donde dice:
«de que el acusador», debe decir: «de que al acusador».

En la pág. 25, segunda columna, párrafo 5, línea 1, donde dice:
«reconocido en por em, debe decir: «reconocido por el».

En la pág. 26, primera columna, segundo párrafo, penultima línea,
donde dice: «la prolongación de 13», debe decir: «prolongación de la».

CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
numero 102/1989, de 5 de junio, del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el Suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 158, de 4 de julio de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 102/1989, de
S de junio de 1989, del Tribunal Constitucional, publicada en el
Suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 158, de 4 de julio
de 1989, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la pág. 27, primera columna, párrafo 10, línea 4, donde dice: «por
ni haber sido», debe decir: «¡>or no haber sido».

En la pág. 27, segunda columna, primer párrafo, línea 5, donde dice:
«sino también», debe decir: «Sino que también».

CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
número 104/1989, de 8 de junio, del Tribunal Constitucio·
nal, publicada en el Suplemento al «Boleu'n Oficial del
Estado» número 158. de 4 de julio de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 104{1989, de
S de junio de 1989, del Tribunal Constitucional, publicada en el

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 103/1989, de 8 de junio, del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el Suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 158. de 4 de julio de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 103/1989, de
S de junio de 1989, del Tribunal Constitucional, publicada en el
Suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 158, de 4 de julio
de 1989, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la~ 28, segunda columna, párrafo primero, línea 14, donde
dice: «aphcación y subsanación», debe decir: «aplicación y subsunCÍóID).

En la pág. 29, primera columna, párrafo 6, línea 4, donde dice: «y
atiende el», debe decir: «y atinente el».

En la pág. 29, segunda columna, párrafo 5, última línea, donde dice:
«3.0 y 4.,._ Se impugna también el párrnfo 2.° (y, R?r conexión, los
párrafos 3.° y 4.°), por cuanto», debe decir: «3.0 y 4. ), por cuanto».

En la pág. 30, primera columna, primer párrafo, línea 3, donde dice:
«Un mutuo conocimiento de», debe decir: «un mutuo condicionamiento
de>.

En la pág. 3D, primera columna, segundo párrafo, línea 6, donde dice:
«reformadora de competencias»>, debe decir: «reformuladora de compe
tencias)>>.

En la pág. 30, primera columna, párrafo S, línea 17, donde dice:
«aplicabilidad del arto 29.19», debe decir: «aplicabilidad def art.27.19».

En la pág. 31, primera columna, párrafo 4, penúltima linea, donde
dice: «Corporaciones Generales», debe decir: «Cortes Generales».

En la pág. 32, segunda columna, párrafo 10, línea 10, donde dice:
«conflictiva entre la nonna», debe decir: «eonflictual entre la norma».

En la pág. 33. primera columna, párrafo 3, penúltima línea, donde
dice: «debiéndose tener también», debe decir: «debiéndose tenerse
también».
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CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 101/1989, de 5 de junio. del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el Suplemento al ((Boletin Oficial del
Estado» número 158, de 4 de julio de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 101/1989, de
5 de junio de 1989, del Tribunal Constitucional. publicada ero el
Suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 158, de 4 de julio
de 1989, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

19271

19270

,
.¡

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 100/1989. de 5 de junio. del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el Suplemento al ((Boletin Oficial del
Estado» número 158. de 4 de julío de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 100/1989,
de 5' de junio. del Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento al
«Boletín Oficial del Estado)) número 158, de 4 de julio de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 16, segunda columna, párrafo 7, línea 4, donde dice:
1 ~tenta Y cinco y setenta años», debe decir: «sesenta y cinco y setenta

1 anE;·la página 17, segunda columna, segundo párrafo' línea 7, donde
I dice: «que se admita y se dicte», debe decir: «Que se admita el recurso

y se dicte».
En la página 17, primera columna, párrafo 4, línea 2, donde dice: «1os

procedentes escritos», debe decir: <dos precedentes escritos».
En la página 18, primera columna, párrafo 6, línea 3, donde dice:

- '- «demanda del Gobierno Civil», debe decir: «dimanada del Gobierno
I Civil».

'1 En la página 18, primera columna, párrafo 6, línea 22, donde dice:
'. «-en 31 de diciembre de 1965-», debe decir: «-en 31 de diciembre de
i 1985-•.
1,1 En la ~na 18, segunda columna, párrafo 3, linea 15, donde dice:

«1965 se Jubilarán», debe decir: «1985 se jubilarán».
En la pági~ 19, primera columna, párrafo 4, línea 7, donde dice:

mner porcentaJe», debe decir: «tener setenta años, le hubiera quedado
una pensión de jubilación en ese porcentaje».
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Suplemento al «Bo!etín Oficia! del ~~tado» número 158, de 4 de julio
de 1989, se transcnben a contmu3Clon las oportunas correcciones:

~ J~ ~~. 41, primera columna, J?árrafo 2, línea 4, donde dice: «de
la cnrnmab-J con las dad». debe decIr: «de la criminalidad».

En la pág. 42, segunda columna, párrafo 1 línea 6 donde dice- «ha
asignado la s~guridad». d~be decir: «ha asignado la ej~ción en bl~que
de la nonn,attva estatal dIctada para garantizar la seguridad».

En la pag. 43, segunda columna. párrafo 2, línea 2, donde dice: «en
su caSO», debe decir: «en un caso».

19275 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 1~5/1989. de 8 de junio, del Tribunal Constitucio
nal, puhllcada en el Suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 158, de 4 de julio de 1989.

Adve.rti~os erro~ en el tex~o ~e la Sentencia número 105/1989,
de 8 d~ Jumo, .del Tnbunal ConstltuclOnal, publicada en el Suplemento al
«BOletl~ OfiCIal d~l Es~do» número 158, de 4 de julio de 1989, se
transcnben a contmuaClón las oportunas correcciones:

En la página 45, primera columna, párrafo 1 línea 2 donde dice· «de
la L.P.,», debe decir. «de la L.P.L.,». " .

1927.6 CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
número 108/1989, de 8 de junio, del Tribunal Constitucio
nal publicada en el Suplemento al «Bolet(n Oficial del
Estado); número 158 de 4 de julio.

A~vt:rtidos eTr?res en el te~to <!-e la Sentencia número 108/1989, de
g de J1!DlO, d~l Tnbunal ConstItUClonal, publicada en el Suplemento al
(<Bol~ttn 9!1Clal del Estado» número 158 de 4 de julio, se transcriben a
contmuacI0n las oportunas correcciones:

En la: página 51, primera ~lumna, párrafo 4, línea 7, donde dice:
«Marganta, I?uport», ~ebe decir: «Margarita Dupan!».

, En la ~gm~ 52,.pn~e~ ~olumna, párrafo 6, penúltima linea, donde
dice: «Jose ,L~ls J31regulbeltta», debe decir. «José Luis Jaureguibeitia».

En la ~agtna 521, segunda columna, párrafo 3, línea 8, donde dice:
«estatuta.oo d~ber de la patronal a negociar un convenio colectivo
estatutano.y. S1», debe. deCIr. «estatutario y si».

En,la pagma 53, pnmera columna, párrafo 7, línea 3, donde dice: «el
de la Igual<!,,~, debe decir: «el de que la igualdad».

En la. pagma 54, segunda. columna, párrafo primero, primera línea,
donde dice: «ante una C01USIÓll», debe decir. .qnte una colisión».

CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
número 109/1989, de 8 de junio, del Tribunal Constitucio
nal publicada en el Suplemento al «Bolet(n Oficial del
Estado» número 158 de 4 de julio. .

Adv~rti~os error~s en el tex~o ~e la Sentencia número 109/1989,
de 8 de JUDlO, del Tnbunal ConstltuclOnal, publicada en el Suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 158 de 4 de jutío se transcriben a
continuación las oportunas correcciones: '

~ la página 54, primera columna, párrafo 5, línea 3, donde dice:
«Mana Luz ~bacar y»! debe decir: «Maria Luz Albacar Medina y».

_En !a~~ 54, pnmera columna, párrafo 6, línea 4, donde dice:
«BlandiDa Añon Grana», debe decir: «Blandina Añón Graña».

En la página 54, primera columna, párrafo 8, última línea, donde
dice: «E1iseo. Suárez Villa», debe decir: «Eliseo Suárez Vila»,

En la página 55, segunda columna, párrafo 3, línea 4, donde dice: «los
arts. 987», debe decir. «los arts. 978».

En la página 55, segunda columna, párrafo 9, línea 3, donde dice: «de
la Vega Venayas», debe decir: «de la Vega BenayaS».

19278 CORRECClON de errores en el texto de la Sentencia
numero 110/1989, de 12 de junio, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 158 de 4 de julio.

Ad;ve~dos ~res en el texto de la Sentencia número 110/1989, de
12 de Jumo, <!el Tnbunal Constitucional, publicada en el Suplemento al
«Bol~n 9!iClal del Estado» número 158 de 4 de julio, se transcriben a
conttnuaClon las oportunas correcciones:

~n.la pági~a 57, primera columna, párrafo 1, linea 5, donde dice:
«reCIbIdo de cédula», debe decir: «recibido cédula».

· En la página 57, segunda columna, párrafo 1, primera linea, donde
dice: «a salvo de los casos», debe decir: «a salvo los casos».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 238/1988, de 12 de diciembre, del Tribunal Consti
tucional, publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 11, de 13 de enero de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 238/1988, de
12 de diciembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suple
mento al «BoleHn Oficial del Estado» número 11, de 13 de enero de
1989, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:
. En la página 4, segunda columna, párrafo 2, linea 7, donde dice:
«Pero también», debe decir. «Pero tampoco».

CORRECCJON de errores en el texto de la Sentencia
número 246/1988, de 19 de diciembre. del Tribunal Consti
tucional, publicada en el Suplemento al «Bolet(n Oficial del
Estado» número 11, de 13 de enero de 1989. .

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 246/1988, de
19 de diciembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 11, de 13 de enero de
1989, se transcriben a conúnuación las oportunas correcciones:

· En la pági~ 2, primera columna, párrafo 3, primera línea, donde
dice: «S.ala Primera. Sentencia 248/1988», debe decir. «Sala Primera.
Sentencla 246/1988».

· En la págiI!a 23, primera columna, párrafo 5, primera línea, donde
dice: «Sala Primera. Sentencia 248/1988», debe decir. «Sala Primera
Sentencia 246/1988». .

y ..••


